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Carta de fecha 3 de noviembre de 1994 dirigida al Secretario General
por el Representante Permanente de Croacia ante las Naciones Unidas

Tengo el honor de adjuntar a la presente la copia de una carta de fecha
3 de noviembre de 1994 dirigida a Vuestra Excelencia por el Viceprimer Ministro
y Ministro de Relaciones Exteriores de la República de Croacia, Sr. Mate Granic ´
(véase el anexo).

Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y su
anexo como documento de la Asamblea General, en relación con el tema 148 del
programa, y del Consejo de Seguridad.

(Firmado ) Dr. Mario NOBILO
Embajador

Representante Permanente
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ANEXO

Carta de fecha 3 de noviembre de 1994 dirigida al Secretario General
por el Viceprimer Ministro y Ministro de Relaciones Exteriores de la

República de Croacia

La República de Croacia está seriamente preocupada por los últimos
acontecimientos militares ocurridos en los territorios ocupados de Croacia,
donde las unidades paramilitares serbias destacadas en el sector septentrional
de la zona protegida por las Naciones Unidas están preparando una enérgica
ofensiva militar contra la República de Bosnia y Herzegovina.

La República de Croacia considera totalmente inaceptables e intolerables
estas actividades que las autoridades serbias autoproclamadas en los territorios
ocupados de Croacia dirigen contra la República de Bosnia y Herzegovina, un país
soberano vecino y amigo, Miembro de las Naciones Unidas. Croacia se reserva el
derecho de actuar con todos los medios convenientes contra todo tipo de
intervención militar organizada desde su territorio soberano contra la República
de Bosnia y Herzegovina.

La situación actual pone de manifiesto la apremiante necesidad de que el
Consejo de Seguridad aplique por fin las decisiones adoptadas, incluido el Plan
Vance en el que se prevé la disolución y desmovilización de todas las unidades
paramilitares en las zonas protegidas por las Naciones Unidas, así como la
resolución 769 (1992) del Consejo de Seguridad, de 7 de agosto de 1992, en la
que se prevé el control eficaz de las fronteras internacionales croatas que
coinciden con las fronteras de las zonas protegidas por las Naciones Unidas.
Además, al llevar a cabo una ofensiva militar explícitamente prohibida, las
autoridades serbias de los territorios ocupados de la República de Croacia están
cometiendo una infracción extremadamente grave del acuerdo de cesación del fuego
de Zagreb, concertado el 29 de marzo de 1994.

Mi Gobierno estima que las actividades perfectamente coordinadas de las
fuerzas ocupantes serbias en Croacia y de los serbios de Bosnia, destinadas
entre otras cosas a desestabilizar toda la región, amenazan seriamente la
integridad territorial de la República de Croacia y la República de Bosnia y
Herzegovina. Con estas actividades intentan también perjudicar el proceso de
paz en general, y en particular las negociaciones que están celebrando el
Gobierno de la República de Croacia y las autoridades serbias autoproclamadas en
los territorios ocupados.

Debo reiterar una vez más la determinación del Gobierno de la República de
Croacia de no tolerar ningún acto de unificación militar o política, ya sea
oficial o de hecho, de los territorios ocupados de la República de Croacia con
cualquier entidad del territorio de la ex Yugoslavia.

(Firmado ) Dr. Mate GRANIC´
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